
                                                                                                                                                         

 
 

RAD. No. 2014-00256-00. 
EJECUTIVO SINGULAR.  
Terminación con Sentencia. 
SECRETARIA: Señor Juez; paso a su despacho el presente proceso, informándole 
que la Apoderada Judicial del ejecutante, en coadyuvancia con la otrora parte 
ejecutada, solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación y las 
costas procesales, y el levantamiento de las medidas cautelares, así mismo solicita 
la devolución y consignación de los depósitos judiciales que se encuentren a 
disposición del presente proceso.  
Sírvase proveer. 
Sincelejo, 14 de diciembre de 2023. 
 

DALILA ROSA CONTRERAS ARROYO  
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO –SUCRE, 
Catorce (14) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Proceso Ejecutivo Singular iniciado por COOOPERATIVA COMERCIAL 
BERTHYS “COOBERTHYS”, contra GUILLERMO ZABALA ROQUEME,  
radicado bajo el No. 2014-00256-00 

 
En atención a la nota de secretaría precedente, acaeciendo que efectivamente la 
Apoderada Judicial de la parte ejecutante COOPERATIVA COMERCIAL 
BERTHYS “COOBERTHYS”, Abogada EFIGENIA SALAS SALAS, identificada 
con C.C. No. 22.896.724 de Colosó-Sucre y Tarjeta Profesional No. 56.916 
expedida por el C. S. de la J; de consuno con la parte ejecutada GUILLERMO 
ZABALA ROQUEME, identificado con C.C. No. 8.673.782, solicitan el fenecimiento 
del presente proceso por pago total de la obligación, las costas procesales y el 
levantamiento de medidas cautelares decretadas en este asunto. Así mismo ordene 
la entrega de los Depósitos judiciales que existieren a órdenes de este Proceso y 
por cuentas de este Despacho a la Apoderada Judicial de la Parte ejecutante, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P; por ser legal y procedente, 
se dispondrá lo propio. 
 
En mérito de lo expuesto, se                                                   

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Decrétese la terminación del presente proceso por pago total de la 
obligación demandada y las costas procesales, de conformidad con el artículo 461 
del C.G.P; por solicitud expresa de las partes contendientes, ordénese el 
levantamiento de las Medidas Cautelares consistentes en:  
 

A) Embargo y Retención previa del 30% del Salario y Prestaciones Sociales que 
devenga la parte ejecutada GUILLERMO ZABALA ROQUEME, identificado 
con Cédula de Ciudadanía No. 8.673.782, en su calidad de empleado de la 



                                                                                                                                                         

 
 

Empresa ARGOS S.A; decretada mediante proveído del diez (10) de junio 
de 2014, comunicada con Oficio No. 2723 en fecha 26 de junio de 2014. 
Ofíciese. 
 

B) Embargo y Retención de las sumas dinerarias que tenga o llegase a tener 
depositada la parte ejecutada GUILLERMO ZABALA ROQUEME, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 8.673.782; en las Cuentas 
Corrientes, de Ahorros, en los siguientes establecimientos bancarios y 
Corporaciones de Ahorros de esta Municipalidad: BANCOLOMBIA S.A; 
BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO POPULAR, BANCO BBVA 
Y BANCOOMEVA; decretadas mediante proveído del diez (10) de junio de 
2014, comunicadas a través de Oficios Nros 2724 a 2732. Ofíciese. 
 

C) Embargo y Retención previa del 30% de la mesada pensional que devenga 
la parte ejecutada GUILLERMO ZABALA ROQUEME, identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 8.673.872, como pensionado de COLPENSIONES; 
decretada mediante proveído del tres (03) de octubre de 2018 y noticiado 
por Oficio No. 0904 de cuatro (04) de agosto de 2022. Ofíciese. 
 

D) Embargo y Retención de las sumas dinerarias que tenga o llegase a tener 
depositadas la parte ejecutada GUILLERMO ZABALA ROQUEME, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 8.673.782, en las Cuentas 
Corrientes y de Ahorros, de los siguientes establecimientos bancarios y 
Corporaciones de Ahorro de esta Municipalidad: BANCO SUDAMERIS y 
BANCO CAJA SOCIAL; decretadas mediante proveído del seis (06) de marzo 
de 2020 y comunicado mediante Oficio No. Ofíciese.  

 
 

SEGUNDO: Hágase entrega previo endoso e identificación a la Apoderada Judicial 
de la parte ejecutante, EFIGENIA SALAS SALAS, identificada con Cédula de 
Ciudadanía No. 22.896.724 de Colosó-Sucre y Tarjeta Profesional No. 56.916 del 

C.S. de la J; con facultades expresas para recibir, del siguiente título judicial: 
 

Número Fecha Valor 

463030000809141 23/11/2023 $ 1.236.474,00 

          
Para un total de UN MILLON DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS ($1.236.474,00); 
descontados del 30% de la mesada pensional a la parte ejecutada GUILLERMO 
ZABALA ROQUEME, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 8.673.782, como 
pensionado de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.  
 
TERCERO: Ordénese el desglose del título objeto de recaudo ejecutivo agregado 
al expediente, hágase entrega del mismo al interesado, a sus costas, déjese en el 
expediente las constancias de rigor, de conformidad con el artículo 116 del C.G.P. 



                                                                                                                                                         

 
 

 
CUARTO: Archívese el expediente en su oportunidad. 
 
Acéptese la renuncia a término de notificación y ejecutoria incoado por la 
Mandataria Judicial de la parte ejecutante y el ejecutado.    
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

RICARDO JULIO RICARDO MONTALVO 
JUEZ 
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